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Dotación presupuestaria adecuada para el 
sistema educativo público: aumento de su fi-
nanciación hasta un 7% del PIB. El gasto edu-
cativo actual representa el 4,9% (a pesar de 
los “gastos extra” ocasionados por la pande-
mia) y la media en la UE es del 5,3 % del PIB. 
Negociación de una red pública de centros 
para satisfacer todas las necesidades en las 
etapas y enseñanzas, obligatorias y no obli-
gatorias.

Prioridad absoluta de la escolarización en 
centros públicos frente al pretendido dere-
cho de “elección de centro”.

Eliminación de conciertos educativos con 
empresas privadas, la mayoría en manos de 
órdenes religiosas, y ampliación de la red 
pública para cubrir la escolarización de todo 
el alumnado.

Eliminación inmediata de los conciertos a 
los centros que segregan al alumnado en 
función del sexo o de cualquier otra circuns-
tancia. Eliminación progresiva del resto de 
conciertos educativos.

No a la cesión de suelo público a empresas 
privadas para la construcción de centros es-
colares.

Subida de sueldos del profesorado hasta 
compensar la pérdida salarial ocurrida du-
rante la crisis.

Rechazo a la Ley de Evaluación y sus incen-
tivos. Transformación de los mismos en una 
subida lineal igual para todo el profesorado 
que recupere y mejore el poder adquisitivo 
perdido. Homologación retributiva.

La evaluación debe ser una tarea interna, 
orientada a la detección y superación de las 
dificultades y problemas planteados, es de-
cir, a la mejora y perfeccionamiento del sis-
tema educativo público.

Por una escuela democrática, crítica, que 
favorezca el trabajo en equipo. Rechazamos 
la competitividad entre los centros y entre 
el profesorado, así como y cualquier tipo de 
desregulación laboral o económica.

Elaboración, en el marco de la Mesa Secto-
rial, de un plan de centros y equipamientos 
escolares, con el objetivo de establecer una 
dotación digna para todos los centros esco-
lares en cuanto a infraestructuras y dota-
ciones materiales.

Exigimos la dotación necesaria de per-
sonal docente y no docente en los centros 
educativos para adecuar las plantillas a sus 
necesidades educativas y asistenciales, ga-
rantizando la inclusión del alumnado con 
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 
(NEAE), la compensación educativa, así como 
la atención a la diversidad.

Sustitución ágil e inmediata de las ausen-
cias del profesorado.

Establecimiento del Cuerpo Único de Ense-
ñantes.

Equilibrio distributivo del alumnado con 
Necesidades Específicas de Apoyo Educati-
vo (NEAE), evitando la proliferación de cen-
tros “gueto”. No a las evaluaciones 
externas del sistema educativo, 
subordinadas a objetivos de mer-
cantilización, privatización y pre-

01  POR LA ESCUELA PÚBLICA POR LA ESCUELA PÚBLICA
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carización laboral.

Fortalecimiento de una enseñanza pública 
y gratuita, que refuerce las diferentes ra-
mas del conocimiento, el espíritu crítico y 
la laicidad: las religiones fuera de la escue-
la. Acabar con la enseñanza confesional de 
cualquier doctrina religiosa en el currículo 
escolar. Desaparición de todos los símbolos 
y actos religiosos en todos los centros de en-
señanza.

Uso de software libre en la Administración 
y en todos los centros educativos. Dotación 
del personal necesario y con cualificación, 

tanto para la formación del profesorado en 
las TICs como para la gestión de los siste-
mas informáticos en los centros educativos, 
liberando en consecuencia a los coordinado-
res TICs de funciones de carácter meramen-
te informático y no educativo.

Por una escuela coeducativa e igualitaria, 
basada en el principio de equidad. 

Defendemos una enseñanza emancipadora 
que forme personas cultas capaces de ejer-
cer la ciudadanía democrática. Nos opone-
mos al modelo neoliberal de competencias.
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02

Derogación de los recortes en gestión de-
mocrática y autonomía de centros que esta-
ban presentes en la LOMCE y continúan en la 
LOMLOE.

No a un Estatuto Docente que recorte dere-
chos del profesorado.

Potenciación de claustros y consejos esco-
lares y recuperación de todas las competen-
cias sobre gestión y gobierno de los centros. 
No a la conversión de estos órganos en me-
ros órganos consultivos. No a que las direc-
ciones de los centros asuman las competen-
cias usurpadas a los órganos colegiados.

Elección democrática de todos los cargos 
directivos, incluidos los de los Centros Inte-
grados de Formación Profesional.

Potenciación del trabajo en equipo del pro-
fesorado y eliminación de la jerarquización 
actual en los cuerpos docentes.

No a los contratos programa; dotación de 
todos los recursos necesarios a todos los 
centros.

Creación y potenciación de los Consejos 
Escolares Municipales y Territoriales. Elec-
ción democrática de los representantes en 
estos Consejos Escolares.

 Por la gestión democrática de los centros Por la gestión democrática de los centros
Corresponsabilidad y paridad en las tareas 

de coordinación y gestión de la organización 
de los centros sin sesgos sexistas.

Desarrollo de una educación basada en los 
valores del pensamiento crítico, la libertad 
de conciencia y de expresión, la solidaridad, 
la igualdad de género, laicidad y el respeto 
de la diversidad étnica, cultural, lingüística, 
sexual y de identidad de género.

Desarrollo de programas que recojan te-
mas transversales en todas las áreas: coe-
ducación, prevención de la violencia de géne-
ro, prevención del racismo y de la xenofobia, 
prevención de la homofobia, educación emo-
cional y sexual, educación medioambiental, 
educación para la paz y la democracia, etc. 

Inclusión en el currículo escolar y en los 
planes de Acción Tutorial de programas que 
potencien el respeto hacia la diversidad se-
xual e identidad de género. Prevención del 
acoso y discriminación por esta causa o 
cualquier otra a cualquier persona de la co-
munidad educativa.

Dotación suficiente de personal docente 
y no docente y de medios materiales para 
prevenir y atajar situaciones de acoso hacia 
cualquier miembro de la comunidad educa-
tiva. Derecho a la defensa jurídica efectiva 
del profesorado afectado por situaciones de 
acoso.

Reserva de una hora complementaria (hora 
sindical) de la jornada laboral para que el 
profesorado pueda reunirse y tratar cues-
tiones laborales.

Defensa de la libertad de cátedra y la liber-
tad metodológica del profesorado, sin que 
la elección de determinadas me-
todologías condicione la dotación 
económica por parte de la admi-
nistración. 
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03  Por la mejora de las condiciones de trabajo Por la mejora de las condiciones de trabajo

Estabilización de todo el personal interino 
contratado en abuso de temporalidad me-
diante la consolidación en su empleo.

Estabilidad de las plantillas docentes. No a 
la movilidad forzosa ni a la redistribución de 
efectivos (contemplados en el R.D. del con-
curso de traslados). No a la adjudicación for-
zosa de destinos. 

Negociación anual tanto de las plantillas 
docentes como de las necesidades autoriza-
das (que en ningún caso superarán el 8% de 
la plantilla total), así como de todas las crea-
ciones, supresiones, amortizaciones y habili-
taciones. No a la amortización de plazas y no 
al cierre de unidades.

Por la mejora del servicio educativo me-
diante la aplicación de medidas, tales como 
reducción de ratios, creación de desdobles 
y generación de nuevos puestos de trabajo.

Regulación del trabajo telemático y el uso 
de las TICS.

Concurso de traslados: hacer públicas to-
das las plazas que se vayan a adjudicar antes 
de la realización de peticiones. Adjudicación 
de destino definitivo a funcionarios de ca-
rrera en el curso siguiente a haber obtenido 

la plaza en el concurso-oposición. Garantía 
de mantenimiento de los destinos definitivos 
obtenidos en el concurso de traslados. Res-
peto a los derechos adquiridos por el profe-
sorado funcionario. Acceso del profesorado 
del Cuerpo de maestros al primer ciclo de la 
ESO. Eliminación de los dobles perfiles de las 
plazas ofertadas. Por un concurso de trasla-
dos cuyo criterio preferente sea la antigüe-
dad.

Jornada laboral de 35 horas semanales 
frente a las 37,5 actuales. Reducción de la 
jornada lectiva en todos los niveles educa-
tivos. Reducción a 23 horas lectivas en Pri-
maria y avanzar hasta una reducción de una 
hora lectiva más para todo el profesorado. 
Regulación específica del horario y jornada 
laboral del profesorado que trabaja en dife-
rentes turnos en un mismo centro, así como, 
de la reducción de jornada por situaciones 
específicas.

Mejora de las condiciones del profesorado 
itinerante. Aumento de dietas por kilome-
traje y pago mensual de las mismas. Parque 
móvil para este profesorado y, mientras no 
se consiga, concesión de créditos sin intere-
ses para la adquisición de vehículos. Seguro 
a todo riesgo a cargo de la Administración.

Reducción del horario lectivo a las perso-
nas mayores de 55 años, sin merma de re-
tribuciones.

Jubilación voluntaria anticipada a los 55 
años y jubilación con el 100% de las retribu-
ciones  con 30 años de servicio o 60 de edad, 
incluido el profesorado interino.

Garantía de subida salarial anual, al menos 
equivalente a la del IPC, para el profesorado 
en activo y el jubilado, recuperando previa-
mente lo perdido durante el periodo de aus-
teridad presupuestaria.

Establecimiento de garantías jurídicas ple-
nas (responsabilidad civil) para todo el pro-
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 Por la mejora de las condiciones de trabajo Por la mejora de las condiciones de trabajo
fesorado durante el desarrollo de su labor 
docente: en horas lectivas, complementarias 
y extraescolares. Derecho a la defensa jurí-
dica efectiva para el profesorado que lo pre-
cise a cargo de la Administración.

Reducción del periodo de prácticas para 
las profesoras que presenten durante el 
curso un permiso por maternidad o baja 
por embarazo, de manera que puedan supe-
rar el periodo de prácticas en el curso que 
les corresponde. Eliminación del período de 
prácticas para el profesorado interino con 
más de un año de antigüedad.

Eliminación de la obligación de realizar iti-
nerancias para las mujeres embarazadas 
desde que se tenga conocimiento del emba-
razo.

Aplicación de la nueva normativa sobre 
protección de datos, garantizando la trans-
parencia y facilidad del control público en las 
relaciones con la Administración.

Sustitución inmediata del profesorado au-
sente para garantizar el derecho a la educa-
ción del alumnado y para no sobrecargar de 
trabajo al resto del claustro. 

Otras mejoras para todo el profesorado:

 Implantación del año sabático y disfrute 
de días moscosos. Establecimiento de un 
plan que garantice el acceso a todo el pro-
fesorado que lo solicite.

 Establecimiento de un plan de permutas 
temporales en La Rioja o con otras CCAA.

 Posibilidad de excedencias de corta dura-
ción con reserva de puesto y considera-
ción del periodo de excedencia como pe-
riodo de cotización efectiva para causar 
derecho a prestaciones por jubilación, in-
capacidad permanente o muerte.
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04  Profesorado interino Profesorado interino

Defendemos la consolidación del personal 
docente interino en situación de abuso de 
temporalidad en un puesto docente de la red 
de centros públicos de La Rioja como medida 
sancionadora más acorde y equilibrada para 
dar cumplimiento a los fines de la Directiva 
comunitaria, garantizando definitivamente el 
derecho a la estabilidad en el empleo como 
componente primordial de protección contra 
la precariedad del personal interino. 

Exigimos la indemnización para el personal 
docente interino por haber sido contratado 
de forma abusiva como medida indispensa-
ble y compensadora de dicho abuso, no solo 
en caso de cese.  Cuantía no limitada por el 
tope fijado a priori en la Ley 20/2021, de 20 
días por año trabajado con un máximo de 12 
mensualidades, ya que vulnera el principio 
de proporcionalidad, pues no se compensan 
ni indemnizan los abusos que se producen a 
partir de los 15 años de servicios en régimen 
de abuso en la temporalidad.

Acceso a la jubilación en las mismas condi-
ciones que el personal funcionario de carre-
ra (60 años cumplidos y 30 de servicio).

En los casos en que surja una incapacidad 
transitoria sobrevenida después de la adju-
dicación, reserva de la plaza adjudicada. 

Rechazo del uso abusivo de la contratación 
a tiempo parcial en plazas vacantes de dicha 
naturaleza. Acumulación de las plazas va-
cantes a tiempo parcial en vacantes a tiempo 
completo. Obligatoriedad, para la Adminis-
tración, de justificar cada una de las vacan-
tes a media jornada. Rechazo total a las me-
dias jornadas itinerantes.

Sistema ágil e inmediato de cobertura de 
sustituciones: llamamientos ordinarios al 
menos 2 días a la semana, firma de nombra-

4.1   Por los derechos y la estabilidad del profesorado interino

miento en el centro de destino y por un míni-
mo de 15 días independientemente de que la 
incorporación de la persona titular se pro-
duzca antes.

Acceso en igualdad de condiciones a la for-
mación institucional independientemente de 
la situación laboral del demandante.

No a la baremación en los procedimientos 
selectivos de acceso a la función pública do-
cente de la experiencia previa por impartir 
la asignatura de religión, ni por haber traba-
jado en centros privados y subvencionados/
concertados. Publicación de la adjudicación 
provisional y plazo de reclamaciones antes 
de la adjudicación definitiva. 

Oferta de todas las vacantes existentes en 
la primera convocatoria del curso, o bien: in-
troducción de la “mejora de puesto” en caso 
de que no se oferten todas las plazas en la 
primera convocatoria, garantizando así el 
orden de prelación en las listas a la hora de 
elegir destino.
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4.2   Acceso a la función pública docente

Reducción, actualización y adecuación de 
los temarios a la práctica docente. Pruebas 
prácticas relacionadas con la competencia 
pedagógica, basadas en criterios objetivos y 
con posibilidad de elegir entre varias opcio-
nes.

Convalidación de la fase de prácticas con 
un curso de experiencia docente. 

Negociación real de las bases de las convo-
catorias de oposiciones con las Organizacio-
nes Sindicales. 

Máximas garantías de objetividad y trans-
parencia en todo el proceso selectivo. Dere-
cho efectivo a revisión y reclamación des-
pués de publicadas las notas de cada prueba. 
Garantizar el anonimato en las pruebas es-
critas mediante sistema de plicas. 

Tribunales: aplicación del sistema de sor-
teo para la constitución de todos sus miem-
bros, incluida la presidencia, respetando las 
exenciones previstas. Ampliar las causas de 
exención por conciliación familiar para for-
mar parte de los tribunales. Reconocimiento 
del servicio prestado por los miembros de 
los tribunales a nivel administrativo, retribu-
tivo y de vacaciones. 

Exigimos la derogación del modelo actual 
de acceso (Real Decreto 276/2007) y la ne-
gociación de un nuevo sistema que, de forma 
ordinaria, contemple el acceso diferenciado 
para el profesorado interino, donde la expe-
riencia docente tenga un peso primordial.

Convocatoria de procesos selectivos con la 
periodicidad necesaria para proveer todas 
las plazas vacantes existentes, convirtiendo 
la contratación fija en la forma más común 
de relación laboral.

Nos oponemos a cualquier intento de labo-
ralización del colectivo interino, por suponer 
una merma flagrante de sus garantías labo-
rales y la introducción de métodos empresa-
riales de contratación y gestión de las plan-
tillas docentes en detrimento de la escuela 
pública.

Concurso-oposición: valoración priorita-
ria en la fase de concurso de la experiencia 
docente en la enseñanza pública, conside-
rándola en su totalidad. Pruebas no elimina-
torias. Mayor valoración de las estrategias 
pedagógicas sobre las pruebas memorísti-
cas.

05  Por la mejora de las retribuciones Por la mejora de las retribuciones

Negociación real y efectiva en la Mesa Sec-
torial de Educación de las condiciones labo-
rales y retributivas del profesorado. 

Negociación de un nuevo sistema retributi-
vo que evite la división salarial del profesora-
do riojano. Subida lineal para todos y todas y 
que subsane la pérdida de masa salarial de 
estos últimos años. Cuerpo único para todo 
el profesorado con un sueldo base A1 y un 
nivel 26 de complemento de destino.
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06  Por una formación para la mejora de la enseñanza Por una formación para la mejora de la enseñanza
Formación del profesorado que incluya 

los conocimientos teóricos y prácticos refe-
rentes al desempeño de la función docente. 
Formación en “acción tutorial” para todo el 
profesorado. En la formación permanente se 
potenciará el aprendizaje de estrategias de 
comunicación, dinámicas de grupo y resolu-
ción de conflictos.

No a la propuesta del MIR docente que en 
absoluto responde a las necesidades del sis-
tema educativo en materia de formación.

La planificación de la formación que deben 
ofertar las Administraciones educativas se 
realizará con la participación del profesora-
do y las universidades públicas 

Se garantizará que la formación permanen-
te pueda ser realizada en horario lectivo y en 
los centros de trabajo. No a la privatización 
de la formación. No al desvío de recursos pú-
blicos de formación para entes privados.

No a la formación del profesorado como 
negocio. No a la utilización clientelar de la 
formación por parte de sindicatos o funda-
ciones.

Impulso y apoyo a la innovación, la expe-
rimentación y la investigación educativa del 
profesorado por medio de reducciones ho-
rarias, estancias formativas, etc.

Reconocimiento y apoyo institucional a los 
grupos de docentes que planifiquen su auto-
formación y la reflexión conjunta sobre pro-
blemas pedagógicos.

Aumento del número de licencias por estu-
dios, con el cobro íntegro de las retribucio-

Rechazo a un sistema retributivo basado 
en incentivos dependientes de evaluaciones. 
Las retribuciones deben basarse en un re-
parto homogéneo de la masa salarial entre 
el profesorado. 

Recuperación del poder adquisitivo perdi-
do y corrección del deterioro salarial que los 
docentes arrastran desde hace años. 

Actualización salarial anual en relación con 
el incremento del coste de la vida.

Desaparición de los contratos a tiempo 
parcial y de las horas extraordinarias para 
transformarlos en jornadas a tiempo com-
pleto y nuevos puestos de trabajo. 

No a la privatización de las pensiones. Re-
cuperación de las ayudas de carácter social.

Cobro de los complementos específicos por 
parte de las personas que sustituyan cargos 
unipersonales de baja y permisos.
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nes y ligando su concesión a la repercusión 
en la mejora de la práctica docente.

Planes institucionales de formación que 
posibiliten el acceso de todo el profesorado 
a las titulaciones de Grado, máster y docto-
rado.

Recuperación y ampliación de la red de 
centros de formación del profesorado y re-
cursos que proporcione a los docentes for-
mación específica.

Formación inicial y continua del profesora-
do en temas de igualdad de género y diversi-
dad sexual, subsanando la actual deficiencia 
y dotando a todo el profesorado de los con-
tenidos, instrumentos y metodologías ne-
cesarias para detectar y saber actuar ante 
actitudes sexistas, contrarias a la igualdad 
entre hombres y mujeres y al respeto a la 
diversidad afectiva e identidad de género, 

tanto en el currículum explícito como en el 
oculto del sistema educativo.

Fomento y oferta de formación del profeso-
rado en sistemas operativos y aplicaciones 
libres.

Nombramiento de personas responsables, 
con cualificación en temas de igualdad en los 
Centros de Formación del Profesorado, que 
planificarán y coordinarán la formación con-
tinua del profesorado en coeducación.

Promoción de las estancias del profeso-
rado de todas las materias y niveles en el 
extranjero o en otros centros por medio de 
convenios de colaboración e intercambio.

07  Por una educación inclusiva, por la atención de  Por una educación inclusiva, por la atención de 
  desigualdades y la atención a  la diversidad  desigualdades y la atención a  la diversidad

Reivindicación de una escuela 
inclusiva que garantice el acce-
so, la presencia, participación y 
aprendizaje de todo el alumnado, 

teniendo en cuenta el principio de 
equidad y por lo tanto de persona-

lización de la enseñanza, proporcio-
nando a cada educando aquello que 
necesite. Una escuela que responda 
a la diversidad de todo el alumnado, 
que respete y reconozca sus diferen-
cias y singularidades y que identifi-
que y elimine las barreras políticas, 

culturales y prácticas que limitan 
el camino hacia esa escuela 

para todas y todos. 
Para garantizar 
este derecho es 
necesario un au-
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mento de inversión en educación que permi-
ta este cambio de modelo. 

Desarrollo de un Decreto específico de 
equidad que garantice en todos los centros 
públicos, profesorado de atención a la diver-
sidad (orientación, servicios a la comunidad, 
pedagogía terapéutica y audición y lenguaje) 
y sus funciones sin criterios economicistas 
y vinculados a dictámenes de escolarización. 
Aumento de esta dotación básica de centro 
siguiendo las recomendaciones de entida-
des nacionales e internacionales que, entre 
otras, sitúan en 250 la ratio máxima de alum-
nado por cada profesional de orientación.

Redistribución de recursos entre los cen-
tros educativos para favorecer la inclusión 
social y garantizar la igualdad de derechos 
mediante una escolarización que no genere 
zonas de exclusión internas, como aulas es-
pecíficas o cualquier medida de otra índole 
que segregue al alumnado por razones de 
cualquier tipo.

Dotación de personal docente y no docente 
para atender a todo el alumnado: profeso-
rado de orientación educativa, de servicios 
a la comunidad, Pedagogía Terapéutica y 
Audición y Lenguaje, auxiliares de educa-
ción, profesorado e intérpretes de lenguaje 
de signos y/o mediación en comunicación, 
fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales 
que permitan la detección temprana y la pre-
vención de dificultades de aprendizaje, ade-
más de dar respuesta a las necesidades del 
alumnado. 

Dotación de personal de enfermería en los 
Centros de Educación Especial y en los cen-
tros ordinarios que atienda a la totalidad del 
alumnado en materia de prevención y pro-
gramas de salud, administración de fárma-
cos, medición niveles de glucosa, primeros 
auxilios y formación del equipo docente en 
materia de salud

El profesorado de atención a la diversidad 
se integrará dentro del trabajo ordinario de 
las aulas, preferentemente y, con un diseño 

universal del aprendizaje que garantice una 
enseñanza personalizada.  

Extensión de los recursos personales y ma-
teriales de atención a la diversidad en todas 
las etapas educativas (FP y Bachillerato)

Aumento de dotación de profesionales y 
recursos especializados en los centros de 
educación especial, mientras se consigue la 
educación inclusiva en su pleno sentido, que 
permitan la atención más especializada ex-
clusivamente en los casos necesarios, elimi-
nando progresivamente los conciertos con 
la privada en este tipo de centros y prepa-
rándose para ser centro de recursos. 

Disminución de la ratios en todas las aulas 
y mayor reducción en aquellas en las que 
exista mayor número de alumnado en situa-
ción de vulnerabilidad, por discapacidad u 
otras causas. 

Elaboración de un Plan de actuación coor-
dinado entre distintos servicios, institucio-
nes sociales, sanitarias y ayuntamientos 
para conseguir una coordinación efectiva de 
recursos en la labor preventiva y compensa-
dora de la escuela. Impulsar iniciativas como 
la creación de escuelas de familias.

El currículo del centro incorporará a su 
oferta los programas para atender a la di-
versidad lingüística e intercultural del 
alumnado. Se desarrollarán programas de 
educación para la convivencia -en horario 
lectivo- y se dotará a los centros del profe-
sorado y la formación necesarios. Se garan-
tizará un programa de inmersión lingüísti-
ca eficaz en todos los centros, evitando los 
agravios comparativos que actualmente 
existen entre ellos.

Reducción horaria para el profesorado de 
PT o AL que tenga que asumir la coordina-
ción de la Unidad de Orientación en los cen-
tros de Educación Infantil o Primaria.

Implantación del servicio de cocina y come-
dor escolar en todos los centros educativos 
públicos, con el personal adecuado a cargo 
de la Administración. Adecuación del servi-
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cio de transporte escolar a las condiciones 
de accesibilidad universal que exige la nor-
mativa. Gratuidad en el transporte para to-
das las enseñanzas de la red pública

Horario lectivo (de al menos tres horas) 
para la acción tutorial y las tareas de coordi-
nación como elemento clave de atención a la 
diversidad, y por consiguiente, de la función 
docente.

08  Por la mejora de la convivencia en los  Por la mejora de la convivencia en los 
  centros educativos  centros educativos

Ante la existencia de violencia específica 
que daña la convivencia en los centros edu-
cativos, desarrollo de programas educativos 
que prevengan y eliminen las actitudes anti-
sociales y la violencia en cualquiera de sus 
formas.

Puesta en práctica, en todos los centros 
educativos, de las medidas de actuación 
contra el acoso escolar y contra la violencia 
de género. Rechazo ante cualquier conteni-
do y exaltación de la violencia física, psico-
lógica, verbal, gestual, sexual, motivada por 
sexismo, LGTBfobia, racismo, xenofobia o 
cualquier otra causa que dañe la conviven-
cia en los contextos escolares, o constituya 
una discriminación para cualquier miembro 
de la comunidad educativa.

Fomento de la convivencia, mediante la de-
mocratización de los centros, para mejorar 
las relaciones entre los diversos estamentos 
que componen la comunidad educativa. Ins-
tauración de la coeducación como la única 
educación posible para fomentar los valores 
sociales y cívicos de ayuda, colaboración, 
cooperación, solidaridad, así como para de-
sarrollar la empatía, la escucha activa, las 
habilidades sociales, el diálogo y la resolu-
ción pacífica de los conflictos.

Exigencia a las Administraciones Públicas 
de la prevención y abordaje de los proble-
mas de convivencia en su raíz social, com-
prometiéndose en la lucha efectiva por la 
reducción de las desigualdades sociales a 
través de políticas compensadoras.

Inserción e integración plena de la pre-
vención de los conflictos y de la violencia en 
las dinámicas escolares; puesta en práctica 
de los planes preventivos existentes contra 
el maltrato escolar y contra la violencia de 
género y LGTBfobia en el ámbito educativo, 
y elaboración de "planes específicos" para 
problemas concretos, con la par-
ticipación real de toda la Comu-
nidad Educativa. Formación es-
pecífica en igualdad de género en 

Se potenciará la formación permanente del 
profesorado en educación inclusiva, propor-
cionando una amplia oferta que incluya: en-
señanza de metodologías, actualización en 
didáctica general y didácticas específicas. Se 
garantizará la posibilidad de que dicha for-
mación compute dentro del horario lectivo. 
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el currículo, y formación en mediación para 
la resolución de conflictos “desde” y “en” los 
departamentos de orientación.

Dotación de personal suficiente para ga-
rantizar una atención adecuada en función 
de la cantidad de alumnado del centro y de 
su perfil social y académico. Incremento de 
los recursos para afrontar los nuevos retos 
de la convivencia: reducción de las ratios y 
del número de grupos por docente; aumento 
de las plantillas en los centros públicos, in-
cluyendo profesionales de otros ámbitos (te-
rapia ocupacional, trabajo social, mediación, 
enfermería escolar).

Defensa y protección por parte de la Ad-
ministración de manera firme y decidida de 
las y los docentes que trabajan por educar 
en una sociedad igualitaria que prevenga las 
violencias machistas y en el marco de una 
escuela coeducadora y dotando al profeso-
rado que cumple las leyes relativas a la edu-
cación para la igualdad, de recursos y estra-
tegias para su defensa en caso de agresión 
o denuncia.

Desarrollo pleno de sistemas de atención 
a la salud psicosocial para todo el profeso-
rado, con adaptación de los reconocimien-
tos a las especificidades de las situaciones 
de convivencia y a los diferentes perfiles de 
centros y de puestos de trabajo.

Estudio del impacto de internet y las re-
des sociales en la convivencia escolar, fun-
damentalmente de la violencia y el acoso y 
puesta en marcha de los planes de actua-
ción correspondientes para evitar todo tipo 
de acoso entre el alumnado y hacia o entre 
el profesorado.

Extensión de los valores participativos y la 
corresponsabilidad en la gestión de la con-
vivencia a toda la Comunidad Educativa, fo-
mentando el trabajo con otras instancias y 
figuras como los/las educadores/as y los 
servicios sociales, ayuntamientos, organiza-
ciones sociales y ciudadanía en general.

Compromiso total con los trabajadores y 
trabajadoras de la enseñanza pública, im-
pulsando la valoración social de la labor do-
cente, ampliando y mejorando la asistencia 
jurídica y el apoyo institucional. Campañas 
institucionales de dignificación de la profe-
sión docente comenzando por la mejora de 
las condiciones laborales y la reducción del 
horario lectivo del profesorado, la estabili-
dad del profesorado interino y la dotación de 
las plazas necesarias para el adecuado ejer-
cicio de la docencia en el marco de la educa-
ción inclusiva.

09  Por la mejora de la Educación Infantil Por la mejora de la Educación Infantil
Integración del primer ciclo de Educación 

Infantil 0 a 3 años en el sistema educativo 
público, dependiendo su organización, ges-
tión y funcionamiento directamente de la 
Consejería de Educación. No a los consor-
cios, entidades no públicas u organismos 
públicos autónomos para la gestión de estas 
enseñanzas. 

Creación de más Escuelas Infantiles de 0 
a 3 años y ampliación de las existentes para 

16 de 38
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atender las necesidades demandadas por las 
familias, prestando especial atención a las 
zonas rurales. Designación de una directora 
o director para cada escuela e instauración 
de la “pareja pedagógica” como personal de 
referencia para cada unidad. Contratación 
de personal especialista en esta etapa para 
atender de forma adecuada al alumnado con 
necesidades. 

Adecuación de los centros de esta etapa a 
las características y necesidades del alum-
nado -patios, aseos, aulas, etc. - y elimina-
ción de todas las barreras arquitectónicas. 

Ratios máximas en el segundo ciclo de edu-
cación Infantil: tres años: 12; cuatro años: 
14; cinco años: 14; aulas mixtas de tres y 
cuatro años: 10; mixta de cuatro y cinco 
años: 12. Mixta de tres, cuatro y cinco: 8. Re-
ducción de las ratios en función del alumna-
do con NEAE, integrando como máximo dos 
alumnos/as por grupo y garantizando para 
ello apoyo permanente de especialistas.

Mayor número de apoyos dentro del aula, 
que favorezca una mejora en las condiciones 
laborales del profesorado y una mayor aten-
ción al alumnado. Cubrir todas las necesida-
des de plantilla generadas por la ocupación 
de cargos directivos por parte de personal 
de EI. Un profesor/a de apoyo desde una a 
tres unidades, dos por seis unidades, tres 
por nueve, etc. 

Formación específica y continua para el 
profesorado dentro del horario laboral, de-
sarrollándose de acuerdo a las necesidades 
detectadas en el contexto educativo del cen-
tro.

Atención al alumnado con NEE por personal 
especialista en Pedagogía Terapéutica (PT), 
Audición y Lenguaje (AL), fisioterapeuta y 
técnicos superiores de educación; incluyen-
do también, labores preventivas para todo 
el alumnado. Mayor dedicación horaria por 
parte del Equipo multidisciplinar. 

Plan de acogida integrador para el alumna-
do inmigrante. Mantenimiento y refuerzo de 
las aulas de inmersión lingüística. 

Período de adaptación a la escuela en Edu-
cación Infantil de 3 años con una duración 
mínima de un mes.

No a la enseñanza de la religión en la etapa 
de Educación Infantil. 

En todos los centros educativos: técnicos 
superiores de educación, personal de admi-
nistración y servicios, personal de limpieza 
en todo el horario lectivo, cuidadores en de-
sayuno y comida y personal de enfermería. 

Impulso de las medidas necesarias –pro-
gramas, organización, formación del pro-
fesorado- para fomentar la coeducación 
y sensibilidad sobre el valor positivo de la 
igualdad de derechos y oportunidades en-
tre mujeres y hombres, y el aprendizaje de 
modelos sociales no sexistas desde la etapa 
más temprana de socialización.

Reducción de tres horas lectivas a todo el 
profesorado de Educación Infantil.
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Reforzar la escuela pública para 
atender las necesidades de esco-
larización de esta etapa educati-
va en todas las zonas, eliminando 
progresivamente los conciertos 
educativos, y favoreciendo el com-
promiso de la construcción de una 
escuela inclusiva no segregadora, 
a favor de la equidad y por lo tanto 
que no contribuya a la reproduc-
ción y consolidación de las des-
igualdades sociales. 

Por el cumplimiento del acuerdo de planti-
llas. Especialistas de Primaria para las tuto-
rías, impartiendo docencia en el porcentaje 
que corresponde según el nivel. Por cada 
unidad escolar una persona con la especia-
lidad en Educación Primaria.

Adecuación de los centros públicos en el 
marco de la accesibilidad universal y que 
dé respuesta a la diversidad de necesidades 
educativas: patios -ajustados a las normas 
de seguridad europeas-, gimnasios, mate-
riales didácticos e integración y moderniza-
ción de los medios informáticos y audiovi-
suales en todas las aulas. Eliminación de las 
barreras arquitectónicas. Creación y dota-
ción de aulas específicas para las diferentes 
especialidades: idiomas, música, etc.

Reducción horaria: 23 horas lectivas como 
máximo para todo el profesorado.

Aumento de personal de orientación edu-
cativa, garantizando el cumplimiento del De-
creto de Orientación y mejorando su capaci-
dad de actuación en los centros educativos 
con una dotación básica de centro siguiendo 
las recomendaciones de entidades naciona-
les e internacionales a este respecto, situan-
do una ratio de 250 alumnos y alumnas/pro-
fesor o profesora de orientación.

Dotación de profesorado especialista a 
tiempo completo en todos los centros (Edu-
cación Física, Educación Musical, Lenguas 
Extranjeras, PT y AL).

Incorporación, en horario lectivo, de la ac-
ción tutorial con el alumnado como elemento 
clave de atención a la diversidad y para las 
tareas de coordinación.

Ratios: 15 alumnos/as por aula. Hasta un 
máximo de 13 en aulas con alumnado en 
situación de mayor vulnerabilidad y/o de 
compensación (máximo de dos por aula); 12, 
como máximo, en aulas con alumnado de dis-
tintos niveles.

Planes de acogida para el alumnado que 
desconoce castellano 

Desaparición de la enseñanza de la religión 
en Educación Primaria.

Personal de Administración y servicios 
para todos los Centros públicos.

Formación específica y continua para el 
profesorado dentro del horario laboral, 
orientada a las necesidades educativas y 
contextualizada en las necesidades del cen-
tro.

Impulso de las medidas necesarias –pro-
gramas, organización, formación del pro-
fesorado- para fomentar la coeducación 

10
 Por la mejora de la Educación Primaria Por la mejora de la Educación Primaria
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y sensibilidad sobre el valor positivo de la 
igualdad de derechos y oportunidades entre 
mujeres y hombres, y el aprendizaje de mo-
delos sociales no sexistas.

Mejora de la enseñanza de idiomas con la 
constitución de grupos reducidos y amplia-
ción de los intercambios escolares y de la 
presencia de auxiliares de conversación con 
unas condiciones laborales dignas.

11  Por la mejora de la Educación Secundaria Por la mejora de la Educación Secundaria
Configuración y potenciación de una red 

pública de centros que garantice el derecho 
a la educación del alumnado, independien-
temente de las circunstancias geográficas y 
sociales, y sin merma de la oferta educativa 
ni de las condiciones laborales del profeso-
rado.

Garantía en todas las localidades o zonas 
de una oferta educativa lo más amplia posi-
ble, que garantice la mayor igualdad en to-
dos los centros. Ampliación de la oferta de 
las enseñanzas de régimen nocturno. Amplia 
oferta de las todas las modalidades de Ba-
chillerato, incluido el Bachillerato de Artes. 
Oferta obligatoria para todos los centros de 
todas las asignaturas troncales y de moda-
lidad.

Reducción de las ratios hasta situarlas 
en un máximo de 18 en toda la ESO y 20 en 
Bachillerato; creación de grupos flexibles y 
desdobles para garantizar la atención a la 
diversidad. 

Garantizar las horas de desdoble de la-
boratorio/taller en todas las materias que 
cuenten con laboratorios de ciencias expe-
rimentales o talleres tecnológicos. No a las 
ratios mínimas para grupos de desdobles, 
laboratorios, etc. Aumento de la oferta de 
asignaturas optativas y eliminación del nú-
mero mínimo de alumnado para impartirlas.

Dotación en los Departamentos de Orien-
tación de fisioterapeutas, intérpretes de 
lengua de signos y demás profesionales que 
sean necesarios para atender al alumnado. 

Mantenimiento de las plantillas:

 No al desplazamiento de profesorado por 
falta de horario. Asignación de todas las 
plazas en concurso de traslados, inclui-
das las resultas.

 Supresión de la impartición de "asignatu-
ras afines" y, en consecuencia, no a la im-
posición del trabajo por ámbitos, más allá 
de las plazas desempeñadas por profeso-
rado de apoyo al área de ciencias y tecno-
logía y de lengua y ciencias sociales en los 
programas de diversificación curricular.

 Creación de los Departamentos didácti-
cos correspondientes a cada una de las 
especialidades contempladas en los de-
cretos de especialidades.

Reducción del horario lectivo: 15 horas 
lectivas (como horas de docencia directa en 
aula) como máximo para todo el profesora-
do. No a las horas extraordinarias.
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Limitación del número máximo de periodos 
de guardia en el horario a 3.

No a la enseñanza de la religión en la Ense-
ñanza Secundaria y Bachillerato. Mientras 
sigan existiendo, en ningún caso pueden 
contar para las notas medias académicas

Mejora de la enseñanza de idiomas con la 
constitución de grupos reducidos, fomento 
de la presencia de auxiliares de conversa-
ción y de los intercambios escolares.

Formación específica del profesorado para 
la atención a la diversidad y la resolución de 
conflictos.

No a la especialización curricular de cen-
tros. No a la reserva de plazas para la espe-
cialización curricular.

Impulso de las medidas necesarias –pro-
gramas, organización, formación del pro-
fesorado– para fomentar la coeducación 
y sensibilidad sobre el valor positivo de la 
igualdad de derechos y oportunidades en-
tre mujeres y hombres, y el aprendizaje de 
modelos sociales no sexistas, así como el re-

chazo hacia la violencia machista. Implanta-
ción y desarrollo de un plan de igualdad en 
todos los centros educativos, con reducción 
horaria para el profesorado que lo coordine 
y desarrolle.

Impulso de programas que potencien el 
respeto hacia la diversidad sexual e identi-
dad de género, previniendo el acoso y discri-
minación por esta razón a cualquier persona 
de la comunidad.

Modificación del Decreto de especialidades 
para que las asignaturas de “Ámbito de Cien-
cias Aplicadas” y “Ámbito de Comunicación y 
Ciencias Sociales”, en la Formación Profesio-
nal Básica, sean ofertadas como “Apoyo al 
área de ciencias” y “Apoyo al área de lengua 
y ciencias sociales”.

12

Incorporación al subgrupo A1 al profeso-
rado técnico de FP.

Asignación de horario para labores de 
mantenimiento de talleres y laboratorios.

Ratio máxima de 15 alumnos/as por aula. 
Desdoblamiento de los módulos prácticos.

Asignación de horario suficiente para la 
atención de tutorías en ciclos formativos a 
distancia. Igualdad en el cómputo de horas 
docentes para los módulos impartidos en la 
modalidad presencial y distancia.

12.1   Condiciones laborales

 Por la mejora de la Formación Profesional Por la mejora de la Formación Profesional
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Impartición de toda la formación profesio-
nal en centros públicos. Todos los recursos 
públicos han de ir destinados a la FP de los 
centros públicos. No a los conciertos. No a la 
Formación Profesional como negocio.

Las ofertas formativas de grado A, B y C 
deberán incluirse en la programación anual 
del centro; el horario correspondiente a es-
tos cursos debe integrarse en la plantilla 
del centro y se deben crear los puestos de 
trabajo necesarios, sin recurrir a las “horas 
extra” del profesorado que ya dispone de un 
horario completo.

Utilización del sistema de listas de profe-
sorado interino y bolsas de trabajo para la 
contratación del 100% del profesorado que 
imparte formación en estos centros.

Ampliación de las plantillas de profesorado 
de FP que facilite la formación y adaptación a 
las distintas enseñanzas y niveles que deben 
impartirse. Ampliación de la oferta de FP.

Potenciación de la FP conducente a la ob-
tención de un título. No a una formación in-
suficiente dirigida a formar personas para 
trabajos precarios.

Regulación de los Centros Integrados de 
FP que garanticen el carácter público de los 
mismos.

No al Decreto que regula los Centros Inte-
grados de Formación Profesional de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja que permite 
que las direcciones de los centros contraten 
a parte del profesorado y que la Consejería 
de Educación nombre a dedo a las direccio-
nes de centros.

Gestión democrática de los Centros Inte-
grados de FP, comenzando por la potestad de 
la elección de los cargos directivos por parte 
de la comunidad educativa del centro.

Control público de las actividades forma-

12.2   Enseñanzas tivas de FP. Modificación de las normas que 
regulan la composición de los Consejos de la 
Formación Profesional para que pasen a ser 
representación de la comunidad educativa.

Priorizar relaciones y convenios para las 
prácticas en empresas con aquellas que 
tengan un compromiso de contratación del 
alumnado. 

Diseño y puesta en práctica de una forma-
ción y orientación laboral dirigida hacia una 
cultura solidaria y participativa en el mundo 
del trabajo.

Diseño y puesta en práctica de medidas 
que potencien la elección de estudios y pro-
fesiones libre de sesgos sexistas por parte 
del alumnado de las distintas familias profe-
sionales.

Campañas y medidas destinadas a sensibi-
lizar a las empresas en la superación de los 
estereotipos sexistas y la igualdad de géne-
ro.

Dotación de personal docente y no docente 
para la atención del alumnado encaminado a 
la atención a la diversidad en los centros de 
FP encaminados a dar respuesta al modelo 
de escuela inclusiva. 

Dotación de equipamientos actualizados a 
todas las familias profesionales de todos los 
centros de FP. 

Garantizar una formación continua de ca-
lidad para el profesorado, especialmente en 
el momento de la implantación de nuevas en-
señanzas.

Fomento por parte de la Consejería de Edu-
cación de acciones encaminadas a la elabo-
ración de materiales de calidad que sirvan 
de apoyo en la labor docente del profesora-
do de ciclos formativos.

Permisos a cargo de la Conseje-
ría para actualizar la formación 

12.3   Democratización y gestión

12.4   Orientación e igualdad

12.5   Equipamiento y formación
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del profesorado de FP en aquellas enseñan-
zas que requieran profesorado especialista.

Rechazo a la FP Dual en los términos en los 
que está planteada, ya que supone mano de 
obra casi gratuita para la empresa a cambio 
de una formación limitada.

Tratamiento legislativo específico para la 
Escuela Rural, como eje estratégico de ver-
tebración de la sociedad por sus caracterís-
ticas geográficas, incidiendo especialmente 
en los requisitos mínimos de los centros, su 
estructura organizativa y normativa de fun-
cionamiento. Reglamentos orgánicos de cen-
tros adaptados a esta especificidad.

Obligatoriedad de que el mapa escolar ru-
ral contemple todas las etapas y ofertas edu-
cativas -obligatorias y post-obligatorias, así 
como los diferentes servicios -equipos Psi-
copedagógicos y de Orientación, transporte 
y comedor, actividades extraescolares, etc. 

Reconocimiento de la diversidad de mode-
los de escolarización en el medio rural (es-
cuelas unitarias, centros incompletos, CRAs, 
etc.), y garantía del cumplimiento de requisi-
tos mínimos en dotaciones e infraestructu-
ras y una plantilla estable y suficiente.

Cumplimiento del acuerdo de plantillas de 
Educación Infantil y Primaria para garanti-
zar la figura del tutor/a generalista por uni-
dad y la dotación suficiente de especialistas, 
así como de profesorado de apoyo y de aten-
ción a la diversidad. En Secundaria, creación 
y funcionamiento de los diferentes Depar-
tamentos, incluido el de Orientación, con el 
personal suficiente que permita la atención 
a la diversidad de todo el alumnado, desa-
rrollando las funciones de tutoría y orienta-
ción que corresponden.

Ratios reducidas y agrupamientos flexibles 

que favorezcan el mantenimiento de unida-
des en el medio rural.

Formación específica, inicial y permanente, 
para el profesorado del medio rural. Crea-
ción y dinamización de grupos específicos 
de trabajo, innovación educativa e investiga-
ción.

Creación de un parque móvil de vehícu-
los para profesorado itinerante. Regulación 
y mejora de las condiciones laborales del 
profesorado itinerante, con compensacio-
nes económicas y horarias derivadas de la 
propia itinerancia. Mientras se constituya el 
parque móvil, cobertura de todos los ries-
gos con un seguro a todo riesgo que incluya 
vehículo de sustitución en caso de acciden-
te. Dotación presupuestaria suficiente para 
afrontar indemnizaciones y créditos sin inte-
reses para la adquisición de vehículos. Con-
sideración de accidente laboral con derecho 
a indemnización al que se produzca desde la 

13  Por la mejora de la Escuela en el medio rural Por la mejora de la Escuela en el medio rural

Hacia la consideración de la FP como una 
etapa formativa al servicio de la sociedad y 
las personas, no solo al sistema productivo.
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 Por la mejora de la Escuela en el medio rural Por la mejora de la Escuela en el medio rural

salida de casa al trabajo.

Mantenimiento y, si fuera necesario, cons-
trucción en condiciones dignas de edificios, 
viviendas del profesorado rural e instalacio-
nes de las escuelas rurales. 

Extensión de la regulación a otros colec-
tivos obligados a realizar itinerancias por 
razones de servicio (equipos psicopedagó-
gicos, asesores de formación, inspectores, 
etc.). 

Generalización de la oferta de la ESO en la 
zona rural. Oferta específica de Educación 
de personas adultas con condiciones de es-
colarización y recursos adecuados.

Introducción de programas específicos y 
adecuados a la complejidad de gestión de los 
centros incompletos y/o de ámbito rural. 

Adecuación de las rutas de transporte es-
colar a las necesidades del alumnado.

Estabilización de las plantillas de las escue-
las rurales con incentivos que favorezcan la 
continuidad de su profesorado: contratos de 
más de un año para personal interino, pun-
tos específicos en el concurso de traslados, 
acondicionamiento y oferta de las viviendas 
de las escuelas rurales, reducción de las ho-
ras lectivas a las direcciones de los centros 
rurales para poder desempeñar con eficacia 

su labor administrativa.

Aumentar la oferta de Formación Profesio-
nal en el medio rural, tanto de familias pro-
fesionales ligadas al tejido socioeconómico 
y laboral ya existentes en nuestros pueblos 
(agricultura, ganadería, turismo sosteni-
ble, artesanía, etc.), como de otras nuevas 
que ayuden a diversificar, complementar y 
ampliar el desarrollo de la economía rural, 
aprovechando sosteniblemente los recursos 
de los que se dispone (TICS, energías reno-
vables, tecnologías limpias, arquitectura 
ecológico-natural, cooperativismo, procesa-
miento de productos agroalimentarios, etc.. 
Las ratios exigidas para la conservación de 
los ciclos formativos deben ser flexibles y re-
ducidas. 

Garantizar en la educación a distancia las 
infraestructuras necesarias para acercar a 
las personas adultas la oferta de educación 
post-obligatoria, de régimen especial y la no 
reglada.

14  Por la mejora de la Educación de Personas Adultas Por la mejora de la Educación de Personas Adultas
Aumento de la oferta actual de las ense-

ñanzas restableciendo aquellas que se eli-
minaron en últimos cursos, primando el de-
recho  a la educación de las personas a lo 
largo de toda la vida frente a otros criterios 
puramente económicos..

Plantilla estable de profesorado de Edu-
cación de Personas Adultas. Definición de 
los perfiles y creación de plazas en planti-
lla para todos los centros. Incorporación de 
perfiles de atención al a diversidad similares 
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a los existentes en otros sistemas que iden-
tifiquen y eliminen las barreras de acceso, 
participación y aprendizaje en el marco de 
la escuela inclusiva y garanticen la aplica-
ción de diseños universales que se adapten 
a las necesidades educativas específicas del 
alumnado, promoviendo la personalización 
de los procesos de enseñanza – aprendizaje.

Garantía de una adecuada formación inicial 
y permanente de todo el profesorado, garan-
tizando una oferta a través de los centros de 
formación del profesorado a la que puedan 
acceder teniendo en cuenta el horario gene-
ralizado de docencia (tarde-noche) que limita 
la posibilidad de asistencia a la programa-
ción habitual de esta formación.

Aumento de centros y transformación del 
mayor número posible de aulas en centros 
de Educación de personas adultas (CEPA) 
con atención especial al medio rural.

Profesorado del cuerpo de maestros y 
maestras en número suficiente para res-
ponder a la Formación Básica I y Formación 
Básica II, coincidente con los cuatro prime-
ros cursos de la Educación Primaria en el 
primer caso y en el segundo caso con los dos 
últimos curos de la Educación Primaria.

Dotación de espacios adecuados y mejora 
de los equipos, así como de los materiales 
correspondientes.

Diseño de planes específicos dirigidos a 
mujeres adultas y el medio rural.

Potenciación de los estudios de todas las 
enseñanzas tanto en régimen diurno como 
nocturno con el fin de compatibilizar el hora-
rio laboral con la formación y la conciliación 
de la vida personal y familiar.

Impulsar las medidas necesarias para fo-
mentar la coeducación, la sensibilización 
sobre el valor positivo de la igualdad de de-
rechos de oportunidades entre mujeres y 
hombres y el aprendizaje de modelos socia-
les no sexistas, así como el rechazo hacia la 
violencia machista.

Potenciar la educación a distancia con el 
uso de Internet y las infraestructuras exis-
tentes (aulas de adultos, de educación pri-
maria) para acercar la oferta de educación 
post-obligatoria, de régimen especial y la no 
reglada a mayor número de personas.

Facilitar el concurso de traslados para los 
funcionarios del cuerpo de maestros con 
destino en los centros de personas adultas 
para personas que tienen limitado el mismo 
pudiendo acceder solo a centros de primaria 
y no a otros CEPAS.

15  Por la mejora de las Enseñanzas  Por la mejora de las Enseñanzas 
  de Régimen Especial  de Régimen Especial

Negociación y actualización de las órde-
nes de organización y funcionamiento de los 
Conservatorios profesionales de Música y 
Danza, de la ESAPA y de la ESAD, adecuán-
dose a su categoría de educación superior.

Adecuación de los horarios del profesora-
do para propiciar la participación en activi-
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dades artísticas, así como para fomentar su 
participación en proyectos de investigación 
pedagógica, artística y creativa.

Reconocimiento y cómputo de las horas de 
preparación de talleres y tutorías del alum-
nado como horas lectivas.

Dotación de todo el profesorado necesario, 
en todas las especialidades, para unas ense-
ñanzas artísticas de calidad.

Creación de una red de conservatorios ele-
mentales, dependientes de la Consejería de 
Educación, en todas las comarcas. Creación 
del Conservatorio de Grado Elemental en 
Oviedo.

Creación de Ciclos Formativos de Grado 
Medio y Superior en especialidades técnicas 
para el Arte Dramático -caracterización, lu-
minotecnia, atrezzo y utillería, escenografía, 
vestuario, etc.-, que deberían implantarse en 
institutos de Educación Secundaria.

Regulación e incardinación del Bachillerato 
de Artes con las enseñanzas de las Escuelas 
de Arte y Conservatorios. Establecimiento 
de planes de formación y actualización pro-
fesional del profesorado de las materias del 
Bachillerato de Artes en las Escuelas Supe-
riores de Arte y Conservatorios.

Adecuación y dotación de edificios, infraes-
tructuras y recursos para estas enseñan-
zas. Creación o habilitación de un edificio es-
pecífico para el Conservatorio Superior de 
Música, que contemple un número de aulas 
para las clases prácticas que responda a las 
necesidades del alumnado.

Desarrollo de un plan de formación espe-
cífica del profesorado para el ámbito de las 
enseñanzas artísticas.

Acceso al Cuerpo de nivel superior para el 
profesorado con destino definitivo en La Rio-
ja.

16  Por la mejora de las  Por la mejora de las 
   Escuelas Oficiales de idiomas   Escuelas Oficiales de idiomas

Aumento de la plantilla en todas las espe-
cialidades para atender las necesidades 
crecientes de demanda de formación.

Mayor oferta del número de idiomas en to-
das las E.O.I., con especial atención a todas 
las recogidas en la LOE. Oferta obligatoria de 
todas las lenguas propias del Estado espa-
ñol.

Adecuación y dotación de edificios, infraes-
tructuras y recursos para estas enseñan-
zas.

Ampliación de la oferta de las E.O.I. que 
atienda toda la demanda, con especial aten-
ción a la zona rural.

Ratios máximas de 15 alumnos/as.

Formación y reconocimiento para el profe-
sorado de las E.O.I. que elabore las pruebas 
unificadas de certificación, así como reduc-
ción horaria lectiva para su elaboración.

Impulso de la negociación para que las 
certificaciones expedidas por las EOI ten-
gan validez en el extranjero, de acuerdo con 
los niveles del Marco Común Europeo de las 
Lenguas.
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17  Por la igualdad entre mujeres y hombres Por la igualdad entre mujeres y hombres

Inclusión en el currículo escolar y en los 
planes de Acción Tutorial de una asignatura 
obligatoria de Educación para la Igualdad 
entre mujeres y hombres, que incluya la edu-
cación afectivo-sexual y la prevención de la 
violencia machista.

Formación inicial y permanente del profe-
sorado sobre Igualdad de Género y Coedu-
cación. Inclusión como asignatura troncal 
en el máster de capacitación pedagógica.

Inclusión y visibilización, en los contenidos 
curriculares de todas aquellas mujeres que 
contribuyeron al progreso y los avances lle-
vados a cabo en ciencia, cultura y desarrollo 
social.

Adopción de medidas que eviten comporta-
mientos sexistas en el uso del lenguaje y de 
los estereotipos de género en los materiales 
escolares y en la convivencia de los centros.

Impulso de programas de prevención de 
la violencia contra las mujeres. Inclusión de 
medidas en los proyectos educativos de los 
centros.

Adecuación del puesto de trabajo para las 
mujeres embarazadas o en período de lac-
tancia cuando las condiciones del mismo 
pueden influir negativamente en la salud de 
la mujer, del feto o lactante.

Exigencia de un plan de coeducación que 
contemple la figura de coordinación en cada 
centro, con la reducción horaria correspon-
diente.

Establecimiento de las Asesorías de forma-
ción del profesorado en materia de Coedu-
cación. Dotación a los centros de materiales 
y recursos didácticos específicos en Coedu-
cación y Prevención de la violencia contra 
las mujeres.

Posibilidad de unir el permiso de lactancia 
acumulada a una excedencia o a un permiso 
por asuntos propios, sin deducción de ha-
beres. Posibilidad de disfrutar del permiso 
por lactancia en la modalidad acumulada en 
cualquier momento entre el alta por naci-
miento y la fecha en que la criatura cumpla 
12 meses.



27 de 34

• VOTA STE·Riojael SINDICATO túEn eresSTE·Rioja

18
Todos los derechos para la conciliación 

de la vida personal, familiar y laboral serán 
aplicables a cualquier modelo de familia.

Ampliación del permiso por nacimiento o 
adopción para familias monomarentales o 
monoparentales, o para aquéllas en las fa-
llezca uno de los progenitores.

Posibilidad de disfrutar del permiso por lac-
tancia en la modalidad acumulada en cual-
quier momento entre el alta por nacimiento y 
la fecha en que la criatura cumpla 12 meses.

Posibilidad de unir el permiso por lactancia 
acumulada a una excedencia o a un permiso 
por asuntos particulares.

Reserva del destino durante los tres prime-
ros años de vida del menor cuando se solici-
te la excedencia para su cuidado.

Ampliación de la edad del menor hasta los 
12 años en caso de solicitar excedencia por 
cuidado de familiares.

Permiso especial por el tiempo necesario 
para atención de familiares de primer o se-
gundo grado con enfermedad grave, con ga-
rantía de sustitución.

Creación de puestos compatibles para per-
sonas con incapacidades parciales sobreve-
nidas. 

Permiso de dos semanas por defunción de 
un familiar de primer grado y de una sema-
na por defunción de un familiar de segundo 
grado, con garantía de sustitución.

Eliminación de cualquier tipo de discrimi-
nación entre el personal interino y el fijo en 
cuanto a permisos por guarda legal, de ma-
nera que pueda solicitar la reducción de jor-
nada en el momento en que se produzca el 
nombramiento siempre y cuando este no se 
ajuste al plazo exigido de los 15 días anterio-

res al comienzo de cada trimestre Permisos.

Impulsar y fomentar estrategias que per-
mitan extender a toda la comunidad educa-
tiva la importancia de la corresponsabilidad 
de los hombres en el ámbito de la vida fami-
liar, para modificar las actitudes sexistas 
"en" y "desde" los centros educativos. 

Creación de una red de Escuelas de Edu-
cación Infantil 0-3 dependientes de la Con-
sejería y que cubran todas las necesidades 
reales.

Reducción de la jornada laboral por cuida-
do de hijo/a o familiares a cargo con el 100% 
de las retribuciones.

Permisos retribuidos por el tiempo nece-
sario para la realización de tratamientos 
de fertilidad y durante la tramitación de la 
adopción.

Establecimiento de las medidas legales ne-
cesarias para que no exista discriminación 
en la jubilación y las pensiones por reduc-
ciones horarias y excedencias relacionadas 
con los cuidados de menores y personas ma-
yores.

Los periodos vacacionales y no 
lectivos del calendario escolar no 
computarán como permiso de ma-
ternidad/paternidad. 

 Por la conciliación de la vida personal,  Por la conciliación de la vida personal, 
   laboral y familiar   laboral y familiar
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19  Por la cultura preventiva y la Seguridad y  Por la cultura preventiva y la Seguridad y 
  Salud en el trabajo  Salud en el trabajo

Cumplimiento estricto de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales (31/95) para una 
protección eficaz en Seguridad y Salud Labo-
ral. La prevención ha de integrarse en la ges-
tión, las actividades y los niveles, así como en 
la toma de decisiones en los centros educa-
tivos y en la Administración. En los Centros 
escolares, la normativa referente a la pre-
vención de riesgos debe cubrir también el 
alumnado.

Desarrollo integral de Planes de Preven-
ción, con participación de los trabajadores y 
las trabajadoras y de sus representantes en 
las diferentes fases y desarrollos: implanta-
ción, aplicación, evaluación de riesgos, pla-
nificación, organización preventiva y acceso 
a la documentación.

Constitución y funcionamiento normalizado 
de los comités de Seguridad y Salud Labo-
ral, órganos democráticos de participación 
y gestión a través de los delegados y delega-
das de Prevención y un Plan de gestión de-
mocrática, así como de Mesas o Comisiones 
de Seguridad y Salud Laboral. Incorporación 
a los centros de la figura del coordinador/a 
de Prevención de Riesgos Laborales, que ha 
de poder reservar una parte de su horario 
lectivo para el cumplimiento de estas tareas.

Evaluación periódica de Riesgos y Planes 
de Prevención en los centros educativos, que 
actúen rápidamente en riesgos muy graves e 
inminentes. Inclusión de asesoramiento téc-
nico en todos los Planes de Autoprotección, 
Mejora de instalaciones y de Emergencia.

Cumplimiento de las indicaciones del servi-
cio de riesgos laborales para los trabajado-
res y trabajadoras de la enseñanza que han 
sufrido daños en su salud por grave riesgo 
profesional -exposición a agentes biológicos, 

patologías de las cuerdas vocales, síndrome 
del quemado, enfermedades músculo-es-
queléticas, estrés, mobbing, etc.— o que lo 
necesiten por sus características persona-
les, discapacidad física, psíquica o sensorial, 
trabajadoras/es de “especial sensibilidad” 
que tienen un trato diferenciado en la Ley de 
Prevención. Planes para las situaciones de 
riesgo en colectivos específicos: profesora-
do interino, mujeres, itinerantes, personas 
mayores de 55 años, personas con discapa-
cidad.

Las Administraciones Educativas oferta-
rán cursos de formación sobre salud laboral 
dirigidos a las coordinadoras y coordinado-
res de riesgos laborales de cada centro y al 
conjunto del profesorado en general y a los 
equipos directivos en particular. La forma-
ción sobre salud laboral tiene que incluir la 
perspectiva de género de acuerdo con los 
estudios médicos y sociales llevados a cabo 
por organizaciones e instituciones en la ade-
cuada protección de la salud física, social y 
psíquica.

Reconocimiento de todas las enfermeda-
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des profesionales, incluida el COVID, según 
la legislación Internacional – sobre todo eu-
ropea- que adapte nuestra legislación a las 
nuevas realidades. Proponer cambios le-
gislativos y reconocimiento del concepto de 
“daño para la salud” y la puesta en marcha 
inmediata de los protocolos de solicitud y 
gestión. Exámenes de salud y estudios epi-
demiológicos que relacionen enfermedades 
profesionales y condiciones de trabajo, in-
cluyendo las últimas pruebas para poder 
prever y tratar enfermedades que se pudie-
ran activar por la edad o componentes gené-
ticos, asegurando en todo momento la priva-
cidad de la información para fines médicos. 
Realizar la vigilancia periódica de la salud a 
través de los servicios públicos adaptando 
los exámenes médicos específicos al puesto 
de trabajo.

Los riesgos psicosociales deben formar 
parte de todas las evaluaciones de riesgos 
laborales. Dada la complejidad de tratamien-
to de los acosos, establecimiento en las Ad-
ministraciones de un equipo de expertos téc-
nicos del servicio público de prevención de 
riesgos laborales con la participación sindi-
cal que garantice transparencia en el proce-
so y alta cualificación en el diagnóstico.

Estudio y evaluación por parte de las Admi-
nistraciones y de las empresas de los ries-
gos emergentes y de constatación a largo 
plazo: campos electromagnéticos, ruido, am-
biente contaminante, productos químicos, 
desechos residuales…

Establecimiento por parte de la administra-
ción de un protocolo de actuación ante cual-
quier forma de acoso y prevención de suici-
dios y autolesiones, que conlleve la asesoría 
psicológica y legal para todos los trabaja-
dores y las trabajadoras, así como el segui-
miento de los estudios de incidencia en cen-
tros de trabajo, para poder evaluar y tomar 
medidas correctoras imprescindibles para 
que no vuelva a suceder.

Puesta en marcha y publicación de un pro-
tocolo de prevención de agresiones, que 

analice, valore y adopte medidas para elimi-
nar todo tipo de manifestaciones de violen-
cia hacia el profesorado.

Clarificación del concepto de responsabili-
dad civil del ejercicio de la docencia.

Protocolo de actuación en caso de urgen-
cias médicas, y dotación de personal sanita-
rio en aquellos centros que lo precisen por 
las características del alumnado.

Garantizar el asesoramiento técnico on-li-
ne y telefónico para los coordinadores de 
prevención de riesgos laborales en los cen-
tros por parte del servicio público de pre-
vención de riesgos laborales.

Protocolo de inclemencias meteorológicas.

Poner en marcha planes de educación 
voluntarios para el grave problema de la 
conciencia del tabaquismo en nuestro sec-
tor que motive y palie las consecuencias de 
las enfermedades derivadas de ello. Seguir 
contando con las unidades básicas de Salud 
del Ministerio de Sanidad para su puesta en 
práctica.

Desarrollar un plan de movilidad sostenible 
para las/los trabajadores que se desplacen 
al centro de trabajo, primando económica-
mente y con otras medidas de apoyo insti-
tucional de transporte, para evitar los acci-
dentes en itinerancia y su lacra en nuestra 
profesión.

Hacer cumplir la Ley de Seguridad Social 
que haga figurar un libro de Registro de acci-
dentes laborales en cada centro- sobre todo 
en los más grandes-, pudiéndose añadir en 
él los riesgos percibidos por los/as trabaja-
dores del centro, que serían evaluados en el 
futuro por los Comités de Seguridad y Salud 
y expertos de las áreas de Prevención.

Establecimiento de planes de bioclimatiza-
ción de los centros educativos.

Concesión inmediata de bajas 
para la madre gestante cuando el 
puesto de trabajo sea un riesgo 
para el embarazo.
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20  Por el sindicalismo asambleario y alternativo Por el sindicalismo asambleario y alternativo
La participación del profesorado es impres-

cindible para el fortalecimiento de la Escue-
la Pública y la mejora de las condiciones de 
trabajo. Por eso, en STE-Rioja propugnamos 
y practicamos el sindicalismo asambleario. 
Las asambleas son la expresión de nuestro 
modelo sindical, alternativo al de otras orga-
nizaciones burocratizadas.

En STE-Rioja reivindicamos el ejercicio 
efectivo del derecho a la negociación colec-
tiva en todos los temas que afectan a sus 
condiciones de trabajo y a sus retribuciones. 
No estamos en disposición de asumir deci-
siones arbitrarias por parte de la Adminis-
tración adoptadas sin previa consulta con 
los sindicatos representativos. Exigimos a la 
Consejería que garantice el cumplimiento de 
su obligación de negociar mediante la convo-
catoria regular de las Mesas Sectoriales de 
negociación. 

STE-Rioja se compromete a trabajar por 
mejoras retributivas que afecten al conjunto 
de la plantilla, en lugar de acuerdos que pro-
fundicen las divisiones de lo que debería ser 
un cuerpo único de enseñantes. 

En STE-Rioja, identificados con el modelo 

sindical asambleario y participativo, facilita-
mos toda la información de que se dispone. 
Así, el profesorado conoce los temas que se 
están negociando y puede formarse un juicio 
propio acerca de ellos. Defendemos el dere-
cho del profesorado a reunirse en asamblea 
cuantas veces lo considere necesario frente 
a la deriva neoliberal que recorta libertades 
en todos los espacios.

Con anterioridad a la aceptación o el recha-
zo de las propuestas de las Administracio-
nes, en STE-Rioja adoptamos el compromiso 
de convocar cuantas asambleas y consultas 
sean necesarias para que el profesorado 
pueda decidir sobre todas las cuestiones 
que le afectan.

Proponemos modificar la Ley de Órganos 
de Representación, para que el voto del pro-
fesorado tenga idéntica representatividad 
que la establecida en otros sectores de las 
Administraciones Públicas. No puede con-
tinuar conviviendo un sistema en el que el 
sector de Sanidad cuenta con tantas Jun-
tas de Personal como áreas administrativas 
existentes, mientras que en Educación solo 
existe una para el conjunto de la comunidad. 
Se trata de una discriminación evidente que 
asfixia las posibilidades de reivindicación de 
la plantilla docente.

Exigimos la elección de delegados y delega-
das en cada centro educativo con carácter 
revocable por sus asambleas.

Pedimos la modificación de la Ley de Órga-
nos de Representación, para establecer unas 
competencias reales de las Mesas Sectoria-
les y las Juntas de Personal así como proce-
dimientos que faciliten su funcionamiento en 
lugar de Reglamentos que hacen inviable la 
adopción de decisiones al someterlas a una 
unanimidad previa.
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Propugnamos un reparto equitativo y justo 
del patrimonio sindical, ya que este patrimo-
nio procede de cuotas obligatorias de todos 
los trabajadores y las trabajadoras.

No a los Decretos de servicios mínimos. 
Propugnamos la autorregulación del ejerci-
cio del derecho a la huelga.

Defendemos la rotación en los puestos de 
responsabilidad, la limitación temporal de 
mandatos dentro del sindicato y que la res-
ponsabilidad sindical y la representación del 
profesorado se compatibilice, en la medida 
de lo posible, con el ejercicio de la docencia y 
el centro de trabajo. 

La financiación del sindicato depende ex-
clusivamente de las cuotas y aportaciones 
de la afiliación. Rechazamos el sindicalismo 
que utiliza la formación (los cursos de for-
mación) para favorecer el clientelismo y con 
fines lucrativos. La existencia de estos en-
tramados ha conducido a diferentes casos 
de corrupción en otros lugares. Creemos 
que la limitación y el control de las activida-
des de formación puede funcionar como un 
muro de contención ante posibles casos de 
corrupción. Nuestra independencia econó-
mica es una garantía para ejercer libremen-
te la defensa de los intereses del personal 
docente sin admitir presiones ni injerencias 
a la hora de adoptar decisiones. 
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Luchamos contra la globalización capitalis-
ta, uno de los mayores y más devastadores 
procesos de desregulación laboral, social y 
ambiental que se han conocido, que impone 
recortes severos en los gastos sociales, re-
duce los derechos laborales, amplía la bre-
cha entre países ricos y pobres expoliando 
a estos últimos, privatiza y mercantiliza, en 
beneficio del capitalismo financiero. En el 
Estado español, estas políticas se imponen a 
través de nuestra inserción en organizacio-
nes supranacionales como el Banco Euro-
peo, privándonos de soberanía económica, 
obligándonos a a asumir la que llaman políti-
ca de  austeridad y convirtiendo en imposible 
cualquier política alternativa mientras per-
manezcamos  en estos organismos.

Nos oponemos a las reformas laborales 
que suponen retrocesos de los derechos 
sociales y mayores beneficios para las em-
presas, que abaratan el despido, incremen-
tan la precariedad y privatizan las pensio-
nes. Asumimos los aspectos positivos de la 
Reforma Laboral de 2022, pero no significa 
que renunciemos a la derogación total de las 
anteriores, única vía para recuperar los de-
rechos arrebatados en su momento.

Rechazamos todas las guerras y el milita-
rismo, porque no benefician a los pueblos 
y fomentan valores y prácticas totalitarias. 
También rechazamos el recorte de liberta-
des civiles y la restricción de los mecanismos 
de participación democrática que supone la 
imposición de una ideología falsamente ba-
sada en la seguridad. Nos oponemos a que 
nuestro país se convierta en exportador de 
armas capaces de perpetuar los conflictos y 
profundizar en el sufrimiento de los pueblos.

Consideramos que la paz es un valor esen-
cial para la convivencia social y para la re-

solución de conflictos en todos los niveles. 
La violencia no se ejerce sólo en las guerras, 
sino que también existe en el seno de unas 
estructuras sociales injustas. Por ello, en 
STE-Rioja nos comprometemos con la difu-
sión de la Educación para la paz y con las al-
ternativas de defensa popular no-violenta y a 
favor de un mundo más justo. Fomentamos la 
idea de que la guerra no debería ser nunca 
una opción para la clase política. Manifesta-
mos nuestra solidaridad con quienes emi-
gran de sus países y llegan a nuestras fron-
teras huyendo de la miseria y de las guerras 
existentes en sus países de origen.

Valoramos el medio ambiente como la casa 
de todo ser vivo. Nos comprometemos con la 
conservación de la naturaleza y somos críti-
cos con el actual sistema político-económi-
co, máximo responsable de su degradación y 
del expolio de los limitados recursos del Pla-
neta. Nos preocupan especialmente las con-
secuencias que el actual cambio climático en 
curso tendrá sobre la vida del planeta y de 
las futuras generaciones.

Consideramos que el laicismo es la base de 
la convivencia ciudadana y democrática, en 
tanto que promueve la libertad de cada indi-
viduo para creer, o no, en cualquier religión 
o ideología y no genera barreras a la liber-
tad de conciencia, el debate y la crítica libre. 
Nuestros valores feministas chocan con los 
valores contrarios a la igualdad difundidos 
muchas veces desde instancias religiosas.

21  STE-Rioja, la alternativa  STE-Rioja, la alternativa 
   sindical sociopolítica   sindical sociopolítica
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Exigimos que el Estado y el conjunto de las 
Administraciones destinen, al menos, el 0'7% 
del PIB para la ayuda al desarrollo. Nos opo-
nemos al derroche en gastos de protocolo y 
fastuosidad en cumbres, foros, reuniones, 
armamento, etc. Un dinero que debe des-
tinarse a la consecución de un mundo más 
solidario.

Defendemos la abolición de la deuda ex-
terna de los países empobrecidos, España 
entre ellos. Existe una situación de abuso e 
insolidaridad, articulada desde unas estruc-
turas financieras y unas normas injustas, 
que hacen que países con grandes dificulta-
des económicas se vean inmersos en una te-
rrible espiral de endeudamiento económico, 
sin poder cubrir sus necesidades básicas de 
alimentación, sanidad y educación. Una vez 
más, en el caso del Estado español, solo es 
posible salir de este proceso mediante, la re-
cuperación de la soberanía económica y la 
puesta en práctica de políticas económicas 
subordinadas al interés de las gran mayo-
ría social, políticas que no son posibles en el 
marco de la eurozona.

Defendemos el no pago por la ciudadanía 
de una deuda injusta generada para sanear 
a la banca y que ha supuesto un deterioro de 
las condiciones laborales y retributivas del 
profesorado.

Nos oponemos a que los niños y las niñas 
abandonen la escuela y sean obligados a 
trabajar o a ir a la guerra. En las últimas dé-
cadas, la infancia se ha convertido en una de 
las mayores víctimas de las injusticias de la 
globalización capitalista, por hambre, enfer-
medades, explotación sexual, mano de obra 
barata y objetivo de los ataques bélicos.

Defendemos la igualdad de toda la ciudada-
nía ante el Estado. La capacidad de autogo-
bierno debe ser igual para todas las Comu-
nidades Autónomas.

Consideramos que la igualdad efectiva y 
real entre mujeres y hombres es un bien so-
cial cuya consecución hemos de perseguir 
para eliminar la injusticia más duradera y re-
sistente a lo largo de la historia, el derivado 
de que las personas tengan distintas oportu-
nidades y derechos por el hecho accidental y 
no elegido de nacer con un sexo u otro. Por 
todo ello, participamos desde el inicio en las 
movilizaciones feministas que condujeron a 
la convocatoria de la Huelga General Femi-
nista de 24 horas el día 8 de marzo de 2017 
y 2018 y en las movilizaciones contra la vio-
lencia sobre las mujeres.

Apoyamos y participamos, en las moviliza-
ciones impulsadas desde diferentes movi-
mientos sociales que tienen como objetivo 
luchar contra exclusión social, por garanti-
zar un derecho a una vivienda digna, contra 
las colas del hambre y otras consecuencias 
generadas por una pandemia que ha enri-
quecido a unos pocos a costa de incremen-
tar la desigualdad social y a distancia entre 
diferentes estratos sociales con diferente 
patrimonio. Creemos en la igualdad y en  la 
lucha contra cualquier tipo de discrimina-
ción.
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